
NUM, 344. ~ VIERNES 14 DE OCTUBRE DE 18^7,

DE LA

iaiD^iasia as aSaaaaa
Los Leyes y las disposiciones del fíobierno son obliga

torias para la capital de provimiia desde qtte se ptdtlicgn 
eficialtaente en ella, y desde enatro días después para los 
itemás aueblos de la niísm« provincia. (Lbï de 3 db No- 
»IBHBR { DB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Bn CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
PoERA DB CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOHINOOB

Las Leyes, órdenes y anuncios que se man/lett publiear en lot 
Boletines Oficiales se Zwn de retnifir ai Jefe politico res- 
pectim, por cuyo conducto se pasarán á los editores de lea 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 ok is sn., os 3 r 21 
DB Octubre de 1854.)

Presidunch de! Consejo de Ministros,

(ffoeeíQ del día 12.1

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q.^ Ü. g.) y Augusta Real Familia 
oontimian en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 7 del actual se publica la 
Real orden siguiente:

“En la Real orden de 5 de Enero del 
corriente año, dirigida á este Ministe
rio por el de Fomento, se encareció la 
couveniencia de ordenar á los Gober
nadores civiles de las provincias que 
adoptasen las disposícionss necesarias 
para que en un termino breve proce
dieran los Ayuntamientos á revisar la 
rotulación de las calles y plazas y la 
numeración de ias casas y demás edifi
cios existentes en sus respectivos dis
tritos, reponer los rótulos y números 
que faltasen ó estuviesen deteriorados 
y á dar cuenta del resultado que de tal 
operación se obtuviese, á fin da que los 
datos en que aquél consistiera pudie
sen servir de preliminar á los trabajos 
que el Instituto Geográfico y Estadís
tico proyectaba emprender con objeto 
de formar un nuevo Nomenclátor ge
neral de todos los pueblos de España,

En justa obediencia á lo prevenido 
en la referida disposición, y penetrado 
también de la utilidad que reportaría 
el cumplimentaría, expedí ó este Minis
terio, con fecha 13 del mismo mes, y 
publicó en la Gaceta correspondiente al 
dia 19, una Real orden mandando á los 
Gobernadores civiles dictar las dispo
siciones indispensables para que los 
Alcaldes efectuasen dicho servicio ea 
el plazo de dos meses, y habiendo éste 
transcurrido sin que se hubieia cum
plido lo pre jeptuado, dióse, para con- 
segnirlo, la orden circular de *20 de 
Abril, inserta en la Gaceta del día 22.

Era de creer que en vista de estas 
prevenciones y de la importancia y 

utilidad general del servicio á que se j 
refería, se hubíeradesplegado la mayor ¡ 
actividad posible en ejecutaríe: más no , 
han correspondido los resal tadoe á las ! 
esperanzas que se abrigaban. Según i 
demuestran los da to a recibidos, sola
mente los Gobernadores de las provin
cias de Alava, Cuenca y Zaragoza han 
dado cuenta de haber hecho por com
pleto la revisión. Los de Alicante, 
León, Navarra, Oviedo y Santander 
han oficiado en sentido de que se halla
ba realizada en parte; y en cuanto á 
las demás, han llevado rfu abandono y 
apatía hasta el extremo vituperable de 
no haber comunicado la nás breve no
ticia respecto al asuntó de que se 
trata.

Así las cosas, en Real orden de 6 de 
Agosto último, expedida por el Mi
nisterio de Fomento, se ha dispuesto 
que el do Gobernación ordene á los 
Gobernadores civiles reclamar á los 
Ayuntamientos de su respectivas pro
vincias estados iguales á un modelo 
que acompaña, expresivos de los resul
tados obtenidos al rectificar la rotula
ción y numeración meacioaados, y re
mitírlos después reunidos á la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Esta disposición, unida á la injusti
ficable morosidad con que por la ma
yoría de los Gobernadores se ha proce
dido, puesto que sobre tener pendien
te de cumpUmienbo dicho servicio, ni 
siquiera han manifestado las causas de 
tal dilación, hace de todo punto indis
pensable la adopción de enérgicas me 
didas encaminadas á conseguir la pron
ta terminación de los trabajos.

En su consecuencia, S, M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

l .° Que los Gobernadores de las 
provincias cuyos Ayuntamientos ha
yan llevado á cabo la revisión, dispon
gan que éstos les den cuenta del resul
tado de la misma en el témíno de 16 
días, y por medio de un estado igual 
al modelo que se inserta á continua
ción.

2 .“ No bien obren en poder de 
V. S. los estados de todos los Munici
pios correspondientes á la provincia 
de su mando, los remitirá sin demora 
á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico para que sur
tan en.ella los efectos debidos, dando 
cuenta también á este Ministeiro de 
haberío verificado.

3 .“ Adoptará cuantas medidas le

gales le sugiera su celo para conseguir 
que los Ayuntamientos que aun no ha
yan efectuado la revisión dispuesta en 
Ïa Real orden de 13 de Enero último, 
lo hagan en el plazo improrrogable de 
un mes.

4 ." Transcurrido este término, y en 
conformidad con lo prevenido en la 
circular de 19 de Abril próximo pasa
do, enviará V. S. á este Ministerio re
lación expresiva de los Municipios que 
tengan pendiente de cumplí míe ato di- 
chu servicio, á fin de exigir la respon
sabilidad en que hayan incurrido los 
Alcaldes respectivos por su abandono 
ó desobediencia si los ^hubiere ^habido.

5,° No bien los Alcaldes, hasta aho
ra morosos, realicen la revisión, les or
denará V. S. den cuenta á ese Gobier
no civil de su resultado en el término 
de quince días y en la forma anterior
mente preceptuada; es decir, con suje
ción estricta al modelo inserto, remi- 
tiea;’o después directameute al Insti
tuto Geográfico y Estadístico los esta
dos expresivos de los datos resultantes 
de la revisión practicada.

6 .“ Desplegará V, S. toda la activi
dad y ea ergía conducentes á evitar que 
sufra nuevas dilaciones la ejecución de

PROVINCIA DE...........

Belación nominnl de las plazas, plazuelas, calles, y en general todns las vías gue exiete-n 
en cada una de las potaciones de este distrito munieipad. y de_ los números colocados 
en los edificios de aquéllas y en los diseminados en el mismo distnto.

POBLACIONES
NOUBRBS DE LAB TLAKAB, PLAZUELAS, 

CALLES, 00 ARTELES RU HALES, ETC.
HÚMEBOS DE LOS EDIFICIOS

Vil Ian ueVA-
CCftpitAl del Ayimtamionto.J

Plaza Mayor.................................

i Calle de la Iglesia.......................

Calle del Rosario.........................

Cuartel del Este...........................

Pares, 2 al etc. 
Impares, 1 al etc. 
Pares, 2 al etc. 
Impares, 1 al etc. 
Pares, 2 al etc. 
Impares, 1 al etc. 
1, 2, 3, 4, ete. 
1, 2, 3, 4, ete. 
1, 2, 3, 4, etc. 
1, 2, 3, 4, etc.

Buen a vista.
(Aldea.)

Calle San Justo:............. .............

Calle del Agua.............................

Callejón fiel Barranco.................

Pares, 9 al etc. 
Imp,ares, l al etc. 
pares, 2 al etc. 
Impares, 1 al etc.

( Parea, 2 al etc.
1 Impares, 1 al etc.

Nota, Sí en algún caso se hubiese establecido una sola nuraeraemu correla
tiva para todos los edificios disemtualus, so pondrá en la segunda casilla, en vez 
de Cuarteles, “Edificios diseminados^, y al pie del estado una nota que expresa 
el motivo de no estar ajustado al modelo.

dicho servicio, advirtióndole que, ai 
procediera con la excesiva tolerancia 
con que hasta ahora lo ha hecho, este 
Ministerio se verá en la deplorable pre
cisión do exigirle la responsabilidad 
consiguiente á su falta de celo en velar 
por el cumplimiento de los mandatos 
de la Superioridad.

Y 7.“ Tau pronto como tenga V. S. 
conocimiento de la presente Real or
den, dispondrá su inserción en el Bole
tín oficial de esa provincia, acompaña
da del estado ya referido.

De Rea’ orden lo digo á Y. 3. para su 
inteligenciay cumplimiento. Dios guar
de á V. S. ranchos años. Madrid 28 de 
Setiembre de 1887. — Lean y Castillo.

Sr. Gobernador de la provincia de..„
En su consecuencia he acordado pre

venir á todos los Alcaldes de esta pro
vincia remitan á este Gobierno en el 
plazo improrrogable de quince días, un 
estado igual al modelo que á continua
ción se publics, esperando que con la 
mayor puntualidad cumplirán el im
portante servicio ordenado por la Su
perioridad.

Córdoba 13 de Octubre de 1887, 
El Gobemsdnc, 

Constantino Armesto.
AYUNTAMIENTO DE...........
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Nnas. 1.674.

El Gobernador civil le Cáceres par
ticipa á este Gobierno que ha ingresa" 
do en aquel Hospital provincial un iu" 
dividuo, al parecer idiota, á quien no 
se ha podido hacer hablar, por lo que 
se ignora su nombre y naturaleza, y 
cuyas señas son las que se expresan á 
continuación.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial á fin de que los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia averigüen si de sus respectivas lo* 
calidades ha desaparecido el individuo 
de que se trata.

Córdoba 12 de Octubrede 1887
El Gobernador, 

Constantino Armesto.
Señas del desconocido. —Estatura un 

metro 590 milímetros, cabeza bien for
mada, frente pequeña, con dos lunares 
al lado derecho, el uno próximo al na
cimiento del pelo, y el otro sobre la 
ceja del ojo derecho, cejas pobladas, 
ojos pardos, nariz regular y bien con
formada, boca regular y algo grueso el 
labio inferior, tiene toda la dentadura, 
barba poblada, espesa y fuerte, de co
lor rojo oscuro, pelo negro, recortado, 
las manos pequeñas, con señales de 
idiota, en el cuerpo se observan dise
minados varios lunares recubiertos de 
bello, siendo uno de ellos de gran di
mensión, pues ocupa las regiones lum
bares glútea derecha, vientre, muslo 
derecho y pierna del mismo lado. Las 
restantes, también recubiertas de pe
lo, adoptan distintas dimensiones y 
formas,

Núm. 1.372.

El Alcalde de Montemayor partici
pa á este Gobierno que en aquel tér
mino ha sido encontrada una novilla 
de cuatro años, pelo colorado.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono- 
oimiento del dueño.

Córdoba 12 de Octubre de 1887.
El Gobej^nador»

Coiistantino Armesto,

SECCIÓN DE FOMENTO.

UONTBS

Subasta.
Núm. 1.876.

Ante el Sr, Alcalde de Almodóvar 
del Río, y con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca y de una pareja 
de la Guardia civil, tendrá lugar en el 
local de su despacho ordinario, y á las 
diez de la mañana del dia 25 del actual, 
la subasta de la bellota en el presente 
año forestal de ¡a dehesa titulada 
"Suertes Repartidas,,, del referido pue
blo, bajo el hipo de tasación de 1,400 
pesetas, con sujeción al plan forestal 
aprobado por Real orden para este año 
do 87 á 88 y el pliego de condiciones 
generales ya publicado en el Boletín 
Oficial del día 22 del próximo pasado 
mea de Setiembre y ai de las econó
micas que estará de manifiesto en Ia 
Secretaria de dicho Ayuntamiento.

El Br. Alcaide de Almodóvar del

BOLETIN OFICIAL LE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Rio remitirá á este Gobierno en el 
día que queda señalado para la subasta, 
el expediento á que esta de lugar y 
un acta duplicada del resultado que 
ofrezca el remate.

Córdoba 12 de Octubre de 1887.
El Gobernador,

Constantino Armesto.

Núm. 1.873.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, que procedan á la busca de En
carnación Olmedo Agudo, de 50 años, 
estatura regular, color moreno, con 
algún bello en la barba, pelo castaño 
entrecano, ojos azules, nariz y boca 
regulares y algo sorda; pouióndola, 
caso de ser habida á disposición del 
Juez de instrucción de Cabra, así co
mo las ropas y efectos que á continua
ción se expresan, á cuya busca proce
derán también.

Córdoba 12 de Octubre de 1887.
El Gobomadnr^

Constantino Annesto.
Ropas y efe''tos que se citan.—Diez sá

banas.—Una colcha blauca,—Dos ídem 
de zaraza,—Dos cobertores.—Una do
cena de cubiertos de plaqué.—Varias 
toallas y servilletas.—Porción de va--' 
driado de pedernal.—Dos baúles con 
la ropa del uso de la Encarnación Ol
medo, y 70 reales en dinero.

Comisión provincial de Córdoba.

CONTADURIA

Núm. 1-877.
Nota DE nos precios medios señalados roa 

LA Comisión protikoial para la liquida
ción DE LOS suministros QUE SE BATAS TE- 

BIPICADO EN SHTIEMBEE PRÓXIMO PASADO CON 

ARREOLO Á LA InSTRDCCIÓN DE 9 DE AGOSTO 

DE 1877.

Hación de pan de 70 deeágramos. 
Baeión de cebada de G‘9375 litros 

— de paja, de 6 kilogramos, , 
Kilogramo de carbón......................  

— de leña.....................  
Litro de aceite.................................

Céntímoa 
de peseta»

25
67
21
10
05
74

Córdoba 10 de Octubre da 1887. — El Vice- 
president©, Jaúne Aparicio.

Núm. 1.880,

CONSTEUCCIONES CIVILES

Extracto de las cuentas presentadas 
por el Pagador de Obras públicas pro
vinciales de los gastos invertidos en 
las obras de reparación del Hospital 
provincial de Crónicos, desde el día 16 
de Junio ai 31 de Agosto último, las 
cuales se han ejecutado liajo la inspec
ción del Sr. Vioepresidents de la Co 
misión provincial y dirección del se 
ñor Arquitecto de la mi una.

Satisfecho por jornales desde 
el 16 de Junio ai 30 del 
mismo..............................

Id. id., desde el 1.® de Julio 
al 30 del mismo..............

Id. id., desde el día 1.“ de 
Agosto al 17 del mismo...

629,50

1.165,39

457,49

Ptas. Ota.

Id. id., desde el 18 de Agosto 
al 31 del mismo.............. 978,58

Total. 3.231,02

Córdoba y Octubre de 1887.—El Ar
quitecto provincial, Rafael de Inique.—■ 
V.® B.®—El Presidente, Vicente de 
Nombre.

Junta provincial do instrucción pública 
de Córdoba.

legación de Hacienda de esta provin
cia por la Dirección general de Im
puestos, con fecha 26 deleitado mes, se 
concede ampliación del plazo para la 
adquisición voluntaria de cédulas per
sonales hasta el 31 del actual.

Lo que hago conocer por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to del público.

Córdoba á 11 de Octubre de 1887,— 
Francisco Serrano.

AniNTAMÍRNTOS
INI EE VENCIÓN

Núm. 1.816. La Carlota.

Relación de las cantidades que du
rante el mes actual ha ingresado en 
Caja la Sucursal del Banco de .España 
por cuenta de las oblq^aciones de Ins
trucción primaria de los pueblos que á 
continuación se expresan, y respecti
vas al año económico de 1887 á 1888,

t Núm. 1,388.

D, Juan Aguilar Muñor^ Alcalde consti
tucional de esta villa.

PUEBLOS

CASTIDAD JN- 
GRESADA

Pts. Ota,

Aguilar...........  
xlloaracejos.... 
Almedinilla..,, 
Almodóvar.... 
Añora...............  
Belmez.............  
Benamejí.........  
Bujalance........ 
Cabra...............  
Carcabuey..... 
Carpio.............. 
Conquista .... . 
Doña Mencía... 
Dos Torres.......  
Encinas Reales. 
Espejo.............  
Fernán Núñez.. 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar... 
Guadalcázar. ..

Hinojosa......................
) Hornachuelos..............  

Iznájar.......................  
Lucena....................... 
Montalbán.................  
Montilla..................... 
Monturque................  
Nueva Carteya.........  
Obejo......................... 
Palenciana................  
Palma fiel Río........... 
Posadas.....................  
Pozoblanco...............  
Priego.......................  
Puente Genil............. 
Rambla (La).............  
Rute........................... 
Sactaella...................  
Torrecampo............... 
Victoria (La).............  
Villa del Río.............  
Villafranca...............  
Villanueva de Córdoba. 
Villanueva del Duque. 
Villanueva del Rey...

í Villaviciosa.................

773,12 
182,50 
435,94 
813,27 
190,09 
95,05

841,83 
309,59 

6.369,84
445,00

16,91
101,86

3,39 
1.276,68 

431,46 
1.307,45

978,76 
641,03

93,84
83,38

104,42 
1.507,17 
1,427,50 
1.203,22 
7,914,61

701,68 
5.386,84

336,31 
225,60 
228,80 
373,26 

2.072,60 
1.352,08 
2.017.79 
3.041; 13

118,65 
1.216,46 
1.812,25 
1.452,16

620,86
1,51

30,82
16,14

1.905,92
313.70

18,0'2 
20,25

Hago saber: Que fijado definitiva
mente por el Ayuntamiento de mí pre
sidencia Ia cuenta correspondiente al 
primer trimestre del actual año econó
mico de la administración municipal 

. de couaumos rendida por el adminis
trador D. José Jiménez Delgado, que
da expuesta al público por término de 
15 días en esta Secretaría municipal, 
para que los vecinos que gusten pue
dan examinaría y presentar por escri
to sus observaciones; en la inteligen
cia, que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna por justa 
que sea.

La Carlota 11 de Octubre de 1887.— 
Juan Aguilar. — Por acuerdo del 

; Ayuntamiento, F. José Montilla y Avi- 
. la, Secretario.

JUZGADOS

izquierda de Córdoba.

Núm. 1,883,

D. Federico Montoya tf iiontoya, Jues de 
primera instancia del distrito de la le- 
g^uierda de esta ciudad y su partido.

■ Por el presente, se citan, llaman y 
. emplazan á los testigos Juan Arévalo 
i Molina y José Pastor Vela, vecino de 
' esta ciudad, á la calle de Buen Suseso, 
? y Campo de la Merced, núm. 6, cuyos 
; paraderos se ignoran, para que compa- 
3 rezcan á declarar en la Audiencia da lo 
j criminal de esta ciudad, calle Arco

Real, núm. 4, el día 29 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce de su maña
na, enia causa que en este Juzgado se ha 
seguido contra Rafael Salcedo; aperci
bidos, que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar, ‘

Dado en Córdoba á 8 de Octubre da 
1887,—Federico Montoya.—El Actua
rio, Licenciado Luís Ramírez.

Córdoba 30 de Setiembre de 1887.— 
EI Secretario Interventor, Nicolás Dal 
míiu.~'V.° B,”—El Gobernador interi
no Presidents, .Juan Sáenz Marquina.

Administración de Propiedades 
éJmpuestos de la provincia de Córdoba

Circidar núm. 1.893.
Por Real orden fecha 16 del pasado 

mea de Setiembre,comunicada ála De-

Posadas.

Núm. 1,884.

D, Rafael García Vaspae^, liiez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se hace sa
ber á los efectos del art. 28 de la Ley 
electoral para Diputados á Cortea, que 
por parte legítima se ha pedido la in* 
elusión, corno tales electores eu el cen
so y listas correspondientes al distrito
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de esta villa da Posadas, de los indivi
duos siguientes: D, Juan María Ouz- 
mán Rodríguez, D. Manuel Medrano 
Alamo, D. Juan María de Laca Melén
dez, D. Angel Serrano Urbano, D. Si
món Serrano Urbano, D. Francisco Es
pina Franco, D. PranciBCO de la Vega 
Navas, D, Francisco Guzmán Rodrí
guez, D. Manuel Espina Franco, don 
Salvador Espejo Ariza, D. Rafael de 
Siles Diaz, D. Rafael de la Torre Fe
ria, D, Manuel Cuevas Lara, D. Mar
tin Urbano Franco, D. José Rubio 
Fernández, D, José María Herrera Be
navides, D, Juan Valles Gómez, don 
Francisco Muñoz Ortega, D. Fernan
do Bonilla Herrera, D. Francisco Gó
mez Urbano, D. Fernando Pérez Cé
sar, D. Antonio de Siles Diaz, D. An
tonio González Páez, D, Antonio Páez 
Luna, D. Antonio Páez Benavides, don 
Antonio Torres Palacios, D. Antonio 
Bogas Aldea, D. Alonso de Siles Be
navides, D. Diego Ortega Amo, don 
Juan Medina Garcia, D. José Luján 
Blanco, D, Luis Bocero Cárdenas, don 
Luis Ortega Capilla, D. Manuel Fran
co del Río, D. Pedro Ponferrada Mar
tínez, D. Pedro de Siles Díaz, D. Juan 
Borja Jurado, D. Francisco Quesada 
Lozano, D. Agustín Valles Páez, don 
Antonio Franco del Río, y D, José 
Guzmán Sánchez de Toro, todos en । 
concepto de contribuyentes por terri- 
torial. :

Dado en Posadas á9 de Octubre de 
1887, — Rafael Garcia Vázquez. — El ; 
Actuario, Luis Soldevilla. ;

Baena. i
Núm. 1.&86. ;

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en providencia dictada en este día 
á virtud de carta orden de la Superío- 
rioridad, procedente del sumario ins- ; 
truído contra Francisco Reyes Maya, ' 
por lesiones, se cita al testigo Alejan
dro Caldero Porcuna de esta vecm- , 
dad, y cuyo actual paradero se ignora, - 
para que comparezca ante la Audiencia ! 
de lo criminal de Montilla, el día 10 de i 
Noviembre próximo, á las once de su t 
mañana, para asistir á las sesiones del ' 
juicio oral en dicho sumario; apercibí- Í 
do, de que sí no lo verifica, le parará el : 
perjuicio que haya lugar. [

Y para que conste extiendo y firmo * 
la presente en Baena á 3 de Octubre 
de 1887,—Esteban Bujalance.

Lucena.

Núm. 1.885.

P. Gaspar Alvares de Sotomai/or, Liqui
dador del impiieséo de Gereehos Reales 
de este partido.
Hago saber: Que en 22 de Marzo úl

timo se aprobó por el Sr. Administra
dor de Contribuciones y Rentas de 
asta provincia el proyecto de liquida
ción formulado á la herencia de doña 
Francisca Cabello Pino,en favor de su 
bijo D. Felipe Arjona Cabello, vecino 
de Benamejí, en la forma que á con
tinuación se expresa, cuyo interesa
do presentó los documentos en esta 
oficina.

No habiendo podido cumplir con lo , 
que preceptúa el art. 105 del Regla- j 
mentó, notificándole la liquidación í 
por que el interesado no ha compare
cido en esta oficina, hago pública di
cha liquidación por medio del presen
te anuncio, para que oí D. Felipe Ar
jona Cabello la haga efectiva en el tér
mino de 16 días hábiles, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, in
curriendo si no lo verifica en el 10 por 
100 de multa de las cuotas liquidadas 
á su nombre, ó sean todas las que ex
presa la liquidación, con más el 6 por 
100 de demora anual y las costas y re
cargos del apremio que contra él pue
da expedir Ia Administración.

LIQUIDACIÓN
Pias. Ots.

D. Felipe Arjona paga por el 
legado del 5.” que corres
ponde al viudo el 2,50 por 
100 en unabase de 2.999,65 
pesetas, con arreglo al nú
mero 279 de la tarifa. .. , 75,00

El mismo, por la herencia de 
los cuatro hijos que la re
fundían, el 1 por 100 de 
9.598,88 pesetas, núm. 183 
de la tarifa..................... 95,00

El mismo, por la herencia 
que obtiene de su madre, el 
1 por 100 de 2.399,72 pese
tas, núm. 183 de la tarifa. . 24,00 

El mismo, por la herencia de 
su padre, el i por 100 de 
2.999,65 pesetas, núm. 193. 30,00 

El mismo, por la herencia de 
sus hermanos, el 4 por 100 
de 9.598,88 pesenas, núme
ro 197  383,96 

Liquidación, 112 por 100 de 
todas las partidas y examen 
de documentos  9,63

Total................. 617,69

Lucena 10 de Octubre de 1887.—El 
Liquidador, G. Alvarez de Sotomayor.

Tribunal tie censura de oposiciones 
á Notaríasvreantes en el territorio 

de Sevilla.

Núm. 1.878.

Este Tribunal ha acordado las reso
luciones siguientes;

1.' Quedan admitidos á los ejerci
cios de oposición los 56 individuos que 
han presentado sus solicitudes antes 
del día 26 de Setiembre próximo pasa
do, pero á condición de que aquellos 
que no han acompañado documentos, 
ó cuya documentación es ^incompleta 
ó defeetnesa, han de subsanar los de
fectos antes de ser llamados á la cele
bración del primer ejercicio, á cuyo 
efecto puedan acercarse á la Secretaria 
de este Tribunal, donde se les informa
rá de los documentos que deben traer 
ó de los requisitos que deben llenar.

2 .^ El prúner ejercicio empezará el 
día 16 de Noviembre próximo, á las dos 
y medía de su tardo, en la sala de sesio
nes del Ilustre Colegio Notarial de es
te territorio,caUedeSanEloy, núm .11. 
Los aspirante serán llamados por el or
den de presentación de sus solicitudes, 
pudiendo informarse en la antedicha 

Secretaría del número de orden que les 
ha correspondido.

3 .® Los programas, con arreglo á loa 
cuales han de verificarse los ejercicios, 

‘ estarán de manifiesto en dicha Secre- 
1 tarta por espacio de 30 días oonsetivos, 
• que terminarán el día 14 del aludido 
I mes de Noviembre.

Lo que se hace público para eonoci- 
miento de los interesados.

Sevilla á 10 de Octubre de 1887.—El 
Secretario, Juan Maria Romero.

Comisión principal de Ventas 
é investigación de Bienes Nacionales 

de la provinca de Córdoba.

Núm. 1.879.

Con esta fecha, y en uso de las atri
buciones que me concede la Real Ins
trucción de 31 de Mayo de 1866, he 
nombrado Comisionado subalterno de 
Ventas é Investigador de Bienes Na
cionales del partido de Pozoblanco, á 
D. José Francisco Moreno, declarando) 
por tanto, cesante de dicho cargo, á 
D. Enrique Guerrero, que lo desempe
ñaba.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos que componen 
dicho partido,

Córdoba 10 de Octubre de 1887.— 
El Comisionado principal de Ventas, 
Fernando Alcántara y iíuñoe.

Fiscalía militar de Sevilla.

Núm. 1.840.

PXIMSRA V ÚLTIMA REQUISITOHIA

D. Fernando Cortijo y RuFio, Teniente 
graduado Alfér ;z', tercer Ayudante de 
E. M. de Fluía y Fiscal de la de 
Semilla.
Hallándome instruyendo causa 'cri

minal, de Orden del Exemo. Sr. Capitán 
general de este distrito, contra varios 
individuos del Ejército, por diferentes 
delitos, en la que figura como presun
to reo de haber ingresado en el mismo 
con el nombre y apellidos de otro 
quinto para que le sustituyera, en cu
yo hecho resultan los delitos de false
dad, usurpación de estado civil y esta
fa, cometidos por el reganohador de 
quintos D, José Vélez de la Vega, ve
cino de esta ciudad, calle Quesos, nú
mero 20, y su despacho ú oficina la tie
ne en la de San Roque, 20, sin que 
apesar de las gestiones practicadas se 
haya podido averiguar su paradero;

Usando de las facultades que me 
conceden los artículos 1.66 y 166 de la 
Ley de Enjuiciamiento militar, por la 
presente requisitoria, cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, para que en 
el término de 20 días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de las cuatro provincias de este 
distrito, se presente en la Fiscalía de 
esta Plaza, sita en el Gobierno militar 
(Santo Tomás), á responder á los car
gos que le resultan; apercibíóndole. que 
de no verificar lo que se le ordena, se 
le declarará contumaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales que haya 
lugar,

Almismo tiempo, en nombre de S. M.

el Rey (q, D, g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades civilas y milita
res é individuos de la policía judicial, 
y en el mío les pido y suplico, proce
dan á la busca y captura, así como á 
la conducción á mi disposición del ya 
referido presunto reo D. José Vélez 
de la Vega, cuyas señas personales, 
son, según coasta en autos y varios 
informes, las de estado casado con 
Doña Carmen Guerrero, de estatura y 
cuerpo regular, color moreno, usa toda 
la barba y hace dos mases vestía traje 
claro.

Dado en Sevilla á 5 de Octubre de 
1887.—El Fiscal, Fernando Cortijo.

O
en

ocr
P

o
o O
o pr
P

a
3 O

hd o

r -<1 ÍP
3.

o
o
B o
pi
Íí> 
g_ h

tji
C-j wo
O >3 Q1» hdO- 3 A
fü o
H d 05 8§

Ï & 00 
r a ®

pr 
œ «Eo CJ

F it 3 j^ M -
S' » W

o
CD

2

O « \ «
3-'JW I M

—
oBiS g

P 4 1 B

it

tri
Si

15* S

O OCc co

sir
13.8

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN" OFIOIAL DS Ll PÍIOVIMOIA. DE COBDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTORO DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTURQUE

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto tránestre de 18-36 & 1887.

CUENTA
dél cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887^ que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en lá Caja de su cargo^ 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE GAJA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1888 á 1887,

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1886 d 1887, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos -verificada-s en la Caja de su cargo, 
á saber:

Pesetas

Eañstencia en mi poder en, fi.n del trimestre anterior.............. 41.833,38
3^.634,43fngrfiítúR fí9i AÍ t9*iítif^tí‘& dé éstOr ciU&VittGr..........................................................

Cargo............................134.513,76
87£47,47Data por pagos vei'ificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el inmestre que sigue................. 46.865,39

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas

93,63
3.647,96

Cargo 3.741,59
3.741,59

JiTrV^j tx/n-W/'ort ZíiD i^í^ V\t\ilfi.V Vin^fti Z^i f.y^UVifiiiflffi fí’iíñ .9Í/??7-fi
£/ílüiÍ3ttC/lL>tlÁ> tlfí iitu fsU'-^t^f j^LVí ty VW vt ('írpr..tjví c ^tw »J»ÿ it .............................. .....

SEGUNDA PARTE.—CEENTl POR CONCEPTOS.
SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
dei trimestre ante

rior por opera
ciones realissadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
do las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

13,762,37 6.626,82

2.243”g4 
7»

417^22

9.94636

73.391,30

3 Montes....................... „ il
6.317,61 ; 23 Impuestos...............

4 RñnñficftnolA.. X . . * « .
4,073^87

» 
»

36.230J1
28,700,91

184,909,27
M

5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación........... .

417.22

flan 71

4
6
6

0 T^.flsul fift.fi . ................... ríft ÍÍA7 rlfi 0
10 Recursos legales pa

ra cubrir el déficit.
11 Reintegros..............

258.300,67
9

10

; 1 1

Cauqo................267.677.13 92.624,43 360.301,66

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
■mieuto

2

4
6
6
7
8
9

10

11
12
13

30,056,51 
6.703,29

14.695,42

175”,00 
3.571,66 
3.231,20

117.837,23

913,80
941, PO

47.663,19
ÍI

10.850,66 
2.286,89

4.440,24

97’60 
5.698,87 
1.863,18

59.133’33

250,00 
1.496,90

, 1.640"00

40.907,07
8.989,18

19.135,66

272*60
9.270,63
6.084,38

176.97^56

1.163,80
2.437,40

47.663,19
1,640,00

2 Políeíade seguridad. 
3 Policía urbana y ru

ral........
4 Instrucción pública.
fi Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes........ '..........
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos.......
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data 225.788,80 3.4^6.27

INGRESOS

Propios.....................  
Montea.....................  
Impuestos.................  
Beneficencia.............  
Instrncción pública.. 
Corrección publica. . 
Extra ord ina ríos........ 
Ampliación...............  
Resultas...................  
Recursos Ippnles pa

ra cubrir el déficit.
Reintegros................

Cahgo

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento...............

Policía de seguridad.
Policía urbana y ru

ral .....................
Instrucción pública. 
Benofioencia....... . 
Obras públicas......... 
Corrección pública.. 
Montes.....................  
Cargas....................... 
Obras de nueva cons

trucción............
Imprevistos..............  
Ampliación...............  
Resultas...................

Data

SALDO TOTAL
dei trimestre ante- OPERACIONES da las operaciones

rioï por opera- realizadas hasta '
cienes realizadas. en este trimestre. este trimestre.

_
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.632,00 30,80 2.662,80
31,90

72,60 Jl 104,40
M M Í7
O U W
» JJ »

6.217’^52 11 6.217’52
2.817,23 6.88,81 3.634,04

2,364,05 1.898,45 4.262,60
n n

1^133,30 2.647,96 16.781,26

Í.454.63 2.062,87 3.617,50
M » -Î1

155,00 42,60 197,60
16,00 16,0o 30,00
25,00 11.46 36,46
12,50 97,60 110,00

» 433,86 433.86

4.625,48 46’66 4.672’^04

468^ 16 31’84 600’00
7.283,90 n 7.283,90

JÍ » »

14.039,67 2.741,69 16.781,26

La precedente cuenta está conforme cou lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documeutos que en su día se unirán à la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Montoro á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Ildefonso Serrano Rosal,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á mi cargo.

En Montoro á 1.“ de Julio de 1887.—SI Contador, Rudesindo Vivas.— 
V.* B.°—El Alcalde, Francisco Romero Nuño.—El Secretario, J. Garcia Sán
chez.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de raí cargo, y con los documentos que en su dia se unirán a la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Monturque á 30 de Junio de 1837.—El Depositario, Marcelo Rojas.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiau- 
tos de loa libros que están á nuestro cargo.

En Monturque á 30 de Junio de 1837, —El Regidor Interventor,, José Maria 
Rojas. — V.” 3.“—El Alcalde, Rafael de Lara. —El Secretario, Joaquín Hornero.
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